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Dltt cuartos

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
í»le periódico h  publica loi rnartei, jueves, sábados y domingos^ i.

Se admiten snscriciones en la calle Mayor núm.* 75 junto¿ Sania Gruí. : 0

Pmio dt »wfrtrio».**En Zaragoza llevado á domicilio, un mes 10 rs. 

ares 28. Futre, [rento di pwtt, un mes H rs., tres <0.

UTÍCULO DE OFICIO.

GOBIERNO
Di 4á PROVDCCU DE ZARAGOZA.

Náu. Tes
Cimlar i^rntro^S. -

En la Gaceta de Madrid numero 
450 correspondiente al30 de Mayo 
se halla inserto lo siguiente.

PRES1DENCU DEL CONSEJO DE 
wiKimoe.

El Presidente del Consejo de Minis
tros al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación. .

Valentía 29 dé Mayo de <858.— 
Sb. MM. la Reina y el Rey y su 
augusta Real familia han llegado al 
puerto del G ao en la mpj:r salud, 
después de una travesía sumamente 
feliz y agradable, é las once de la 
¡Banana de hoy.

A las 2 han desembarcado SS. MM 
y hecho su entrada en esta ciudad 
ea medio de las aclamaciones del in
menso gentío e ie poblaba las calles 
de la carrera.

Valencia 30 de Mayo de 1858.— 
S. M. la Reina nuestra Señora y su 
augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

SS. MM. han asistido al solemne 
Te Deum cantado hoy en la Cate
dral. S. M. ha sido saludada con 
entusiastas aclamaciones al dirigirse 
desde Palacio á la Catedral y á su 
regreso á Palacio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las ca
lones que Me ha expuesto el Minis
tro de la G iberoacion de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros. Vengo en 
aprobar el nuevo Reglamento para 
el régimen interior del Consejo Real 
quo Me ha presentado, y en el cual 
le introducen las modificacioues y 
reforma» que ha indicado ¡a expe

riencia como necesarias ó conve-' 
Dientes. ■

Dado en Aranjuez á 23 de Mayo 
de 1858. = Está rubricado de la Real 
mano. = El Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera

RE&LAMENTü .
lAlA. íi.fiátilMEK l^TEÍUOB^L COHWO MAL

CAPITULO PRIMERO.
Del Cortsejopleno y de sus sesiones.

Artículo 1.® El Consejo pleno se com
pane de los Ministros, Secretarios de 
.Estado y del Despacho, y de los Con
sejeros ordinarios y extraordinarios.

Art. 2.a Para que el Consejo pleno 
pueda celebrar sesión han de estar pre
sentes un número de Consejeros ordina
rios y extraordinarios, igual por lo me
nos á la mitad mas uno de los que for
man la primera de estas dos clases.

Art. 3/ La asistencia de los Con
sejeros extraordinarios no es, como la 
de ordinarios, obligatoria, sino durante 
las vacaciones, y en el caso de exigirla 
el servic o ú ordenarlo el Gobierno.

Art. i/ El Consejo pleno celebrará 
sesión iodos los miércoles, sin perjuicio 
de las extraordinarias que el Gobierno 
prescriba, ó que hagan indispensables, 
á juicio del Presidente, el numero ó la 
urgencia de los negocios.

Art. 5 ° La duración ordinaria de 
las sesiones será de tres horas, pero po
drá prolongarse al prudente arbitrio del 
Presidente en los casos particulares en 
que el servicio lo requiera.

Art. 6.° La hora de las sesiones se 
fijará por el Consejo en la primera se
sión del mes de Abril para los seis me
ses hasta fin de Setiembre,ey en la pri
mera de Octubre para los seis meses si
guientes.

Art. 7.8 Los Consejeros ordinarios 
que no puedan asistir puntualmente á 
la hora que se señale lo avisarán en 
tiempo al Presidente.
, Lo miemo deberán hacer los Conse
jeros extraordinarios en el caso excep
cional prescrito en el art. 3.°

Art. 8.° Los Consejeros ocuparán 
sus asientos por el orden riguroso de 
antigüedad. Esta antigüedad se estimará 
por la fecha del nombramiento de Con
sejero. En igualdad de fechas, obten
drá la preferencia el de mas edad. Cuando 
un Consejero deje da serlo y vuelva 
posteriormente ¿ ejercer este cargo, se 
contará b u antigüedad desde U fecha de 

su primer nombramiento, siempre aue 
por. consecuencia de él haya servido dos 
años la plaza de Consejero.

Art. 9.8 Luego que el Presidente 
abra la sesión leerá el Secretario gene
ral el acta de la anterior, que deberá 
siempre contener ios nombres de los 
Consejeros que hayati concurrido á ella 
y ¡os de los que se hubiesen excusado, 
y aprobada ó rectificada en su caso, 
publicará las excusas que el Presidente 
Hubiere recibido; dará cuenta de las 
Reales órdenes comunicadas al Consejo, 
y leerá el estado de los negocios dis- 
t ibuidos entre las Secciones de¿de la 
última sesión

CAPITULO n.

Oe la forma de las deliberacicnes y con^- 
■_ sullas del Consejo pleno,

Art. 10. Todos los asuntos que ha- 
Ían de ser objeto de las deliberaciones 

el Consejo pleno se someterán prévia- 
menle al exámen de la Sección respec
tiva ó de una Comisión especial en su 
caso, y no podrá abrirse discusión sino 
sobre el diclámen que estas dieren.

Art. 11. Los Consejeros podrán tam
bién pedir que el diclámen quede sobre 
la mesa, debiendo en tal caso darse 
cuenta da él con preferencia en la se
sión ordinaria inmediata, ó en la ex
traordinaria que á este fin se señale si 
hay urgencia.

Art. 12. Si no pide la palabra en 
contra ningún Consejero, se pondrá des
de luego el diclámen á votación, la cual 
en este caso se hará levantándose los 
que aprueben y permaneciendo senta
dos los que desaprueben.

Art 13. Pedida en contra la pala
bra por algún Consejero, se abrirá la 
discusión sobre el diclámen, y se hará 
uso en ella de la palabra por el órden 
con que se haya pedido, alternando los 
defensores y los impugnadores, y em
pezando por estos el turno.

Art. 14. Ningún Consejero podrá 
hablar mas de una vez en pro ó en 
contra; pero siendo uno solo el que haya 
pedido la palabra en contra, se le per
mitirá que hable dos veces.

Se exceptúan los individuos de la 
Sección ó comisión cuyo diclámen se 
ducuta, que podrán, coasumiendo turno, 
usar de la palabra cuantas veces lo juz
guen conveniente, y también los Minis
tros, que podrán hacer otro tanto sin 
consumir turno.

Art. 15. Después de haber hecho 
uso de ¡a palabra solo se permitirá i 

los Consejeros rectificar equivocaciones 
ó contestar á alguna alusión persona), 
sin volver de ningún modo á entrar es 
el fondo de la cuestión. - • •

Art. 16. En ningún negocio podrán 
hablar mas de tres Consejeros en pro y 
tres en contra; y al concluir el último 
de los que hayan obtenido la palabra, 
declarará cerrada la discusión el Pre
sidente, á no ser que el Consejo acuerdo 
que continúe.

Arl. 17. Cuando se pidiere pordoe 
ó mas Consejeros á un tiempo la pala
bra en un mismo sentido, se dará an
telación en el uso de ella al de mayor 
edad.

Siendo uno de estos Consejeros indi
viduo de la Sección ó Comisión cuyo 
diclámen se discuta, será antepuesto á 
todos los demas. .

Lo será igualmente, aun en el caso 
de haber pedido la palabra después que 
los otros, si ya no quedase mas que un 
turno.

Art. 18. La palabra concedida á un 
Consejero podrá renunciarse y también 
cederse á otro que la tenga pedida. 
. Arl. 19. En lodos los negocios en 
que haya discusión deberá la votación 
ser nominal, diciendo los Consejeros por 
el órden de asientos si ó no, según que 
aprueben ó desaprueben.

Art. 20. Antes de procederse á la 
votación, podrá la Sección ó Comisión 
retirar su diclámen, y en tal caso se 
aplazará la resolución para cuando de 
nuevo lo presente.

Art. 21. Los acuerdos del Consejo 
se harán á pluralidad absoluta de voto», 
y el del Presidente en caso de empate 
será decisivo.

Art. 22. La discusión de dictáme
nes que tengan diferentes artículos se 
dividirá en dos partes:

1 .‘ Sobre la totalidad.
2 .a Sobre los artículos.
Art. 23.. Terminada la discusión 

sobre la totalidad, se preguntará si se 
loma en consideración, y en la afirma
tiva se pasará á la discusión por ar
tículos.

Cuando el diclámen no tenga artícu
los, después^ de terminada la discusión 
si algún Consejero lo pide, se hará la 
pregunta de si se discutirá por párrafos 
ó parles.

Art. 24. Si durante la discusión ée 
hicieren enmiendas ó adiciones, so dis
cutirán y votarán después.

Art. 25. Las adiciones y enanendas 
se propondrán ánles de cerrarse la dis
cusión.

Art. 26. Cuando un dic^rúei^ fuere
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•tíQ ' 6361, »fo oíffBfSr- 8 Bí>V9fcli
verá ala Sección. Si se acuerda que no 
el Presidente nombrará una ComisTód 
para que redacte la consulla conforme 
á las opiniones ida la mayoría.

Arl. 27. Los Consejeros podrán pe
dir que su voto rfúb-te consignadíVén^l 

eiy rródlán'.lds Consejeros qiie hubiesen. 
imp;¿mido el dictámen apipbado p^'él 
Cflit5ej.o4ohnaf' Votó^ainéufar antes que 
se levante la sesión, y adefirse á éste 
velo, en la misma ó en la inmediata, los 
démas Consejeros que en la votación ha
yan formado la minoría. .

El voto ' 
curso, deb 
sesión eh'tfi _ 
do del Consejo;, ó en la extraordinaria 

ar

de firmarse por su autor y h 
jeros /pie «o- -adttim'ih-'á éf,b p:_____  
estos relir^su adhesioi^^nlcs de s^sc^-C

"■"cuenta ^en lá misma sesión en qu'*. se 
■ pr«svsti.Me,^se.maLidara pasürá ia $8¿-!

diclame:. . s refiera, á fin de qae 
para la sesión próxima ordáhariir, A ex- 
li-aordiriaria su sp €8s«5exliMda Ure- 
fulación que caTivéniaik1 * * 4 * * * *, ó in
dique, y la creyese innecesaria, tas.ra
zones en que-funde este concepto.

Art. 3^. Las consulta» 'dal Consejo 
se. ekv/rán Jlnn/idas por el Vicepresi
dente y el Secretario generaf con ex
presión almarjal de loí. Conseje ros-ajue ' 

.hubieren cmxcuxddo áda-vetaciioa, éi»- 
^eilájidase en, el .cuerpo de ellas e! dhí- 
tÁig^P ótprobujíi s®guíLJo .hubiese ‘sidó, 
y el voto ó votos particulares cón- 4o 

.jjiapií$sl»M. por dá ;.Secciun. m ¿Comisión 
íP^ectisALachea de los mismos.: : •

--v—'CATTTULO III.

D» las ■ Secciones.
£s aplipab^ ó 1^5 S-ecio- 

"nes lo prcs<TÍto en los dos aníetiores 
; a lo que .

■ -q 1 psésíe® •
*"A Las Secciones celebrarán 
sesrou^^j^aXTes. y. yieLr$s de cadaÁSS- 
mana" sTn peijuicto dií ias esiraorduiár 
rías que ájui i) del Vicepresidente res- 
pctlTvo seap indimpensables.

. No 'podrán asistir á las Secciones 
Consejeros csUaordinarios en número 
qHer._eEp?da al de los Vocales ordin.¡ríos

Ti misma en la proporción eslahle- 
cpla en el arl. 8.° de la; ley orgánica 
del Consejo. •

Arl. 3'3. Para que ¡as Secciones ce
lebren sesión bastará que conjeu-rran dos 
de. sus individuos de Id clase de ordi
narios. • . L ,
. Las acuerdos en que ambos csiutic- 
sen. conformes s- tendrán por firmes; 
si fallare esta conformidad en algún ne
gocio., se volverá á dar Cienta de él 
con preferencia en la primera sésion, 
compuesta de mayor número de Con
sejeros. • ''

Arl. 34. Guando alg ma de las Sec
ciones/reyese conveniente oir en con
ferencia' á Consejeros de las' oirás, ó 
á cualquiera de los Jefes de la Adini- 
nisiracion pública, Profesor ü o’.ro fun
cionario ó parlicular de especiales co- 
Qocimientos ó esperiencia, podrá invi
tarles á sus sesiones, poniéndolo en no
ticia del Vicagrssideqle del-Consejo en 
el primer caso, y del Ministro del ra
mo en los.,demás.- .

También-cerones podrán pedir 
oor conduelo dé la Secretaria general 
los antecedeBíegr-que estimen necesarios 

piraba' ^ostruccton de 4d«- wwHUenles.- 
Art. 35. E.i las discusiones se con

cederá la palabra á lodos ios Consejemos 
que la pidan, y podrán estos asar de 
ella dos veces en cada .negocio.

35 . Cuando s§ discuta un pro- 
>dicUnen ó informe propuesto 

;:uio d¿ dos CraSejeros di la S c- 
¡e¿p ’rmiluá áM.i la'co.Tes’a- 
laícbptra-iéplica resp^éio á cada 

los que le impjgn ’n, y en el 
uso. de la palabra syá pr ifcrido á todos 
los (Stó 'que la pidan en pro.

Arl. 37. Los f oisejeios no prodrán 
formar voto particular en las S !ccion-'#s 
respecto á los proyectos de dic’ámen 

las mismas apru ibeo, y si solo re-
el^déTecho de , Impugnarlos 
n i ra ^11 os e lí efe C^isi*) p I c^b\ 
; afrtr'nene^Ttie Se ranitrir-á* 

la Secrclarh general se expresará si fue- 

los Canse- ría .de la respetiva Sección.
r Tendió fuL^r relativad '

mente ados infórmenlos' votos parlicu 
í lares; ^lirref liciSi, ctiá^do la Sec-

siempre por la Preside nula a uno d * los 
í^nSGíBrOB'que hayan formado ia inayo- 

n.
O

“t j - 'CAPITULO IV. n

. De. la rtunvjTtde las. Secciones. 
•

Aj í . 39. No - podrán reunirse dus ó ( 
mas S ’eciones sino-' en los casos en que l 
expresamente lo ordenare el Gob^vno, 
ó en los que el preseirte Regiamenio ó; 
las leyes y disposiciones especiales lo 
deleruxinen. .- .

- Arl- á’Q' . Las autorizaeiaues para 
¿pra^ur á^jos ti^eeoÁdeiessde proiin- 
cia y á les empleados, ó corporaciones ¡ 
dependientes de su autoridad,., se des- , 
pacharán, coñformil á 15 prescrito en 
el arl. 3.° del Real decreto de 29 de ¡ 

^teúí¿d*. >4837, ‘por el (¿onsrjo plei ó■ ó 
por las Serciones" reunidas de Gober- 
nanon y de Gracia y Lu tieih, según 

dó¿ óaShs. - Hará las veces de1 Secretario 
un -Oiicial o Auxiliar del- fi^istérió de 
íá Goh 'rnarion con.el caráet-’U--de 'agre
gad/, -de qtm " habla el pá"rr%fo's^undp ' 
del ai t. 77 de este reglamenth:

Ait. 41. Cuando se hubiere orde
nado la reunión de las S?ccioncs y h 
instructora estuviese preparada para de
liberar, remitirá esta á'iá auxiliar ó au- 
siliares el exilado y él expediente para 
que se enteren, sin lo cual no se podrá 
citar para su reunión.

A.t. 4?. Para celebrar sesión las 
Secciones reunidas han de concurrir dos 
individuos de la clase de Consejeros or
dinarios á lo menos de cada una de ellas.

Arl. 43. El Vicep esid'nle del Con
sejo, cuando concurra á una-sección, ó 
á varias reunidas, tendrá la presidencia 
de las mismas, y en su defecto el Vice
presidente más antiguo de cada una de 
ellas. ■' . " - '

En concurrencia de Vicepresidentes ti
tulares y aí'ciden’ales tendrán siempre 
antelación aquellos. ;

Ait. 44, Las secciones reunidas se 
tendrán por una sola para las votacio
nes, á no ser que una de ellas disienta 
dé la ótraód/las otras, por unanimi
dad, en cuyo caso, prescindiendo de 
los votos áhdividuales, se considerará 
siempre que. hay discordia. ‘

Art. 45. Cuando en las Sé&iones 
reunidas resultase discordia, se'some
terán á'la deliberación del Consejo Pleno 
los respectivos dictámenes para que re
suelva y consulle lo que estime mas acer
tado áun cuando el negocio se haya re
mitido solo á informe de dichas Seccio
nes.

El dictámm tpTt*n,v,i rhivcTTrú,m«r 
ro de vo'os á su favor deberá en el 
caso de este articulo discutirse coa pre
ferencia en el Consejo.

’ ' GAPILLLÓ V. . ••

Del.-Consej) pleno y de las S¿:c;o^es 
liempa- tle

■ • ' y1 -v «■'.
Arl. 46. TjJiy? las amn^aepjií 

Cjpsojo 40 dias coaliJosd/daicl día 
d; Julio..

Arl. 47.- Durante las vacaciones 
permanecerán dos Consejeros en la S c- 
cion de lo Conlenci-)so y uno da lo? or
dinarios ci cada una de bis damas de- 

.os Sueros oírnos g

.,...¡1 <o $ i.i
cTénte par? có.nalelar el de la ley 
solo ciiebrará «of mii ad piejíd ’y fin .Sec
ciones para el despachado los negocios

■ s ‘
Arl. 49, Eq ¡te- Secciones jdnnde^ft , 

TÜunOnnciéñti n^iero de Consejeros 
ay cj)m;pnj^ uno p .mas do las estra-; 
ordinarios, se 3espicharáh los^opips} 
en la for.ru p.-psírL i .ou^'l.QapCq'x) 10.

Arl. ob. Ciando sólo.asjsjq á las 
SeCcfon^s el Cyis'jero ordifiñrib dé lufdo *, 
d;vrá la^ providencia^ de instrntTcion qúe: 
se re puóiiin'; y dictará* además en él 
concepto de Vic‘-presidente las de ins
pección que estime oportunas, para q ie; 
los .trabajos pí^p.i nitor ios del despacho 
no sufran enlorpecunienlo.

Arl. 51. En casos., do. qrgencia el 
Consejero de turno de las S'*éinnes man- 
da$ citar, con la cuahdaii de pFÍcisa 
asistencia, á los extraordinarios respec
tivos, y en la sesión que se celebre sólo 
se tratará del negó ño ó ncgacios' u:-gen- 
les que la hayan moTi^dó.-

Arl. 52. El Consejero de-tártw de 
la Sección de Estado y Graeii y l’is- 
beia, si fuese letrado, y en áu defecto 
el de menor edad de las otras que sea 
letrado, concurrirá á las sesiones ordi - 
nanas de IvSeccion de lo Contencioso 
para el despacho de suslanciacioh.

CAPITULO Vi.

' Peí Pns;i\cnU del Consejo.

Art. 53. Corresponde al Presidente 
del Consejo:

1 .° Abrir y levantar las sesiones a la 
hora señalada, y mantener el órden en

z.9 * * * * Mmdar celebrar sesiones, extra- 
ojdmanas en su caso. , ■
- 3.° Nombrar eq Consejo pleno co- 

m:s:on°s espe '¡ales en negocios que no 
pee la ó" no deba instruir ó despachar una 
Sécéiñtr determinada. .

4.° .Abrir,'dirigii', y cerrarlas dis
cusiones. ' ■ '

o.° Cóneder la palabra en ellas á 
los Consejeros, ‘

G.° Llawirlos al árdea ó á la cues
tión según los casos.’

.7.° Recibir á los Consejeros, Fiscal 
y Secretario general el juramento en el 
acto de tomar pojesion en el Consejo 
pleno.

CAPITULO ATI.

Del Vicepresid-enle del Conejo.

Arl. 54-. AdemiL de las funciones 
atribuidas en el capímlo_ anterior al 
Presidente, del Concejo, corresponde a 
su Vicepresidente:
l .° Séñalaf, oyendo al Secretario 

genmal los asuntos de que se haya de 
dar cuenta al Consejo pleno, verifia-in^ 
dolo siempre por el órden de fechas de 

los dictámenes1 de las Seccioies, salvo 
la preferencia que el Gobierno hubiese 
encargado se dé á alguno de ellos.

2 .° Autorizar con su firma heorres-
pondmeia de cualquiera clase que sea 
coy los Minisi ros de & M. ó d  .Jo perle- 
ne ■i ’J.e al Consejo Pleno.

• 3.1 Vigilar ..sobre h d síplina deen

el
jo sóbrela
se halUn co-t^icia d

' -i.14 A-lít-ar, b^osu resémsabilidad, 
el despacho de tos negocios en Consejo 
pleno y en cada una de las Secciones, y 
ejercer sobre estas en consecuencia, la 
mas amplia inspección,

5 El ;var al G^Ñerna su propuesta 

;on su in-
las solicitudes de los auxiliares, 

ijo,
que tprnnr m^TTas por su conda lo.

7 .u Dar cubila alÁJ^ig-no di las 
varantes que en el Consejo ocurran, 
jnaniieslándole la xsin-eia y ^peciahs 
conocimientos da los que d‘baps^nom-

;s_ 
pacho de los negocios del Cojs jo y de 
la i á q ia debaq se; d&tiaados.

Art. 83. . Eij_jaá-jiacanl.‘s y en au- 
S’neias y enfermedades dej Vic'presi
dente ej -rcofii to jos su • fu icio oes, como 
a<p<l-iilál, -eLpias aolig 10 de lo^Vi^- 

• presidentes* titulares de Seccioa. *

CAPITULO VIII.
De los Peesiteites de láVSesiones.

Art. 53. L isP/esijuit-sd; las Sec- 
cion^'éejV^áh endá uná en la Suya, 
las foncipnej» at.ibJijas ál Presidente del 
Consyomi et ári.. ^3, pár^pAmero, 
• a j ¡arlo, quinto y Mu

Ai t. 57. Alera iF de las fa^cionos: 
spñaladas en el anterior arlíiulo, cur- 
fespond? 'á Jos Presád-ntes de Sección:

4 .° E úntrgnr el tTesp ichá de nego- 
.cios graves á algunos dylós CÓasejeros.

2 . Encj.íiéada. lo igüalm)nJ.e al au- 
Sjliar mayor respecto d: los negocios en 
que lo estime coa veniente.,

CAPITULO IX.

De los VicepresidMes de las Secciones.

Arl; 58. Los Vicepresidentes de Sec
ción ejercerán en-la suya respe tiva las 
fiinciouc^ de los Presidant *s, yseiá ade
mas de su especial incumbencia: 

l .0 Ajtonzar con su ¿rnu li co.rr 
respondencia con el Ministro del ramo 
respectivo en loí hegónos que' por el 
se reiiiiLan de Real úrden á informé de 
la Sección. . .*

3.u Vigilar sobre la observancia del 
Reglamento de ella.

/ 3.° Activar bajo su responsabilidad 
el despacho de los negocios encomen
dados á la misma.

4 0 Elevar con su informe al Více-
presidente del Consejo las solicitudes de
los auxiliares y d. pendiontes de la Se^
cion. .

Arl. 59. En defecto de los Vice
presidentes de las Secciones le susli’ui- 
ian los respectivos Consejeros ordinarios 
dé las mismas por el órden riguroso de 
antigüedad.

CAPITULO X-, 

Del Secreta, iei general.

Art. 63. Correspondo al Secretario
gohend, ¿Jemas de lo prescrito en los 
arli ■ulus'ant -rioresl

I o Distribuir sin el menor retardo 
entra las Sejcio.aes los espedrenttó qu3 
se remitaa por el Gobierno á informe
de hs- mismas o á cousulla del Consejo,
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détefmihando siempre la 'sección por el 
Ministerio de donde inmediatamente pro
ceda cada negocio, y reservando á re
solución del Consejo las dudas que se 
le ofrezcan sobre él particular.

2 .° Entender el acta de las sesiones 
del Consejo pleno.

3 .° Autorizar con su firma la cdr- 
respondencia relativa al mismo Consejo 
en los casos en que no se requiera la 
del Vicepresidente

4 .® Elevar su propuesta al Gobierno 
en las vacantes de las plazas de es- 
cribienles.-

5 .’ Distribuir de la manera que es
time conveniente entre los Auxiliares 
dwtinados á la Sodretina los trabajos 
(ríe exija el buen desempeño de sus 
funciones.

6 .” Vigilar la asistencia de los Au- 
siliares y. eí orden de las dependencias 
del Consejo, cuidando particularmente 
de qie no so estraigan expedientes ni 
documentos fuera de sus oficinas á no 
ser en los casos que el Vicepresidente 
se lo permita.

Arl. 61. El Secretario general ade
mas' de dos libros de actas, el uno para 
las no reservadas y el otro para las 
que lo sean á ju:cio del Consejo, lle
vará los siguientes:

1 .® Dos para copiar literalmente las 
consultas con la misma distinción de 
relevadas ó no reservadas.

2 .° Un libro de registro para las 
Reales órdenes, y urro ó dos para los 
espedientes que el Gobierno remita á 
consulta del Consejo ó informe de las 
Secciones, anotando en ellos la fecha 
de su recibo, el dia en qu? pasen á Lis 
Secciones, el en que por éstas se de
vuelvan despachados y cuando vinieren á 
consulta del Consejo pleno, el de la se
sión en que de ellos se dé cuenta y el 
folio del libro copiador donde se estieuda 
la consulta;

3 .° Otro libro, en fin, para hacer 
constar la asistencia de los Auxiliares, 
la de los agregados á la Secretaría g’- 
neral, la del Archivero y Oficiales del 
Archivo y dependientes del Consejo que 
estén bajo sus inmediatas órdenes.

Arl. 62. El Secretario general de
signará un Auxiliar de su Secretaría 
paia dar audiencia un dia de cada se^ 
mana á los interesados y enterarles del 
estado de sus negocios, no debiendo ma
nifestarles el dictamen de la Sección ni 
la resolución del Consejo.

Arl. 63. Aprobados los dictámenes 
de las Secciones por el Consejo, y co
piados en el libro de consultos, los de
volverá el Secretario general á la Sec
ción respectiva certificada en ellos la 
aproba ion, 'y anbtad'as al margen y au
torizadas con su rubrica las modifica
ciones que por acuerdo del Consejo se 
hayan hecho.

Art. 6í. No podrá ejercer el cargo 
de Secretario general el que no reuna 
las circunstancias siguientes.

1 .a Ser mayor de 30 años.
2 .a Sei letrado.

. 3.® Haber desempeñado dos años por 
Ib men >s el cargo de Auxil.ar del Con
jo, ó servido seis años cargo público, 
cuyo sueldo no baje de 30.000 rs.

' Arl. 6$.. En defecto del Secretario 
géneral harán sus veces los Auxiliares 
mayores que sean letrados, portel orden 
de' antigüedad de sus nombramientos.

Arl. 6o. El Secrclario general no 
podrá ser separado de su car.o sino en 
virtud de Real decreto refrendado por 
el Presidente del Consejo de Ministros y 
oyéndose préviamenle al Vicepresidente 
del Cousejo Real.

. (Se continuará.)

Nü m . 7G7.
Circular numero 389

El Excmo. Sr. MinislrD de la G 
naci-jn se hi seroiJj c^mu.úca me la Real 
orden siguiente: , z

«En 16 de Miyo dé 1837, con mo
tivo de haber sido robadas las iglesias 
de muchoa pueblos del Reino, se escita 
el celo di los Gobernadores de Lis pro
vincias para que^ de acuerdo co i las 
Autoridades eclesiásticas, adoptaran cuan
tas medidas estuvieran á su alcance, á 
fin de que se custidiasen los templos, 
ya que no basta hoy á defenderlos de 
algunos malvados el respeto á las co;as 
sagradas que en o ro tiempo daba se
guridad atin á las ermitas sitúa Lis en 
despoblado. Al mismo tiempo se hizo 
saber á díehis Aitoridales que caire 
los servicios q te podría i pre l ir, nin
guno seria mas grato á la Reina (pie 
Dios guard^), ni considerada mas me
recedor de recompensa que el descu- 
brimiealo y entrega á los Tribunales 
de ios autores de estos alentados saed- 
legos. bin embargo de esto y de las, 
ó.dencs que, en pirlieul.ir se han co
municado á varias provincias, las pro
fanaciones y robos se sucedm coa una 
repetición qu?,; lastimando en lo n.ás 
vivo los sentimientos religiosos de S. M. . 
y d e su pueblo, produce en la, opinio i1 
un ef’cto desfavorable que es consiguien
te. Tal estado de cosas no pued e con
tinuar sin mengua del prestigio de los 
encargados de la administración, y es 
pre iso que V. S. se dedique con toda 
preferencia á lemediarlo. De dos es
pecies son las gestiones que V. S. está 
llamado á practicar en la materia: Lis 
primeras d - mera precaución, tales como 
la vigilancia sobre los sospechosos, la 
persecución de vagos y md entretenidos 
y todas aquellas que deba adoptar de 
acuerdo con las Autoridades cclesiásli- 
cas, haciendo aseg rar y custodiar los 
edificios cónsagrados al culto y depo
sitando las alhajas y objetos preciosos 
que contienen, en casas ó sii.os qüe 
reunan las condición ’s necesarias, cuando 
no haya otro medio do preservarlas. El 
otro ord?u de medidas se refiere á la 
represión de los delitos; no basta que 
se, dé conocimiento de los que se eo- 
melan á los Juzgados de primera ins
tancia; pués sabiendo V. S?, como está 
obligado á saber, quiénes soa los ha- 
bilantes de cada pueblo de los cuales 
pueden con fundamento concebirse sos
pechas, hallándose enterado de las cir
cunstancias de localidad, contando con 
la cooperación de los Alcaldes, de ia 
Guardia civil y de otros empleados y 
encontrándose siempre pronto á acudir 
á todas las necesidades de servicio, dibe 
dedicarse con toda actixidad al descu
brimiento y aprehensión de los delin
cuentes, á reunir datos que sirvan para 
la comprobación de los hechos, y á fa
cilitar en una palabra, la acción de la 
just.cia. V. S. comprenderá' qué no es 
bastante que bajo la impresión de esta 
circular dé á los pueblos órdenes vagas 
que suelan olvidarse prontamente, sino 
que es menesler concretarlas dé un modo 
esplícito y asegurarse de que, son "cum
plidas. Quiere por lanío S. M. que V. S. 
dé cuenta de las resoluciones que adopte 
tanto por regla geneial como en cada 
caso que ocuna; en el concep'o deque 
S. M. sabrá con especial agir ido que,, 
merced á la inteligente previsión' de 
V. S. se han evitado en esa provincia los 
alentados que se lamentan ó recibido 
pronto y severo cas'igo aquellos .pocos 
que no haya sido posinlé prevenir. De 
Real órden lo digo á V. 8. para su c-)- 
noeimiento y efectos correspondientes.»

Lo que se inserta fn este periódico o/i- 

cial para conocimiento de los' A baldes di , 
e ta provincia, y á bs cuaet se tes pre- ¡ 
tiene despleguen u eel) y la mas esq tisb 
ta viiilancia acerca del seroi io quereci- 
mienai S: 31., dd rbme parh inno(lia- 
tamente de c i tipie"» sospecha ó i di
cío que puliera! aVija*, sin perplci) 
de abptar Lis disposic.ones que creye'-en 
oportunas para eoitar se can ■ta s estos 
ddito . Zarapia L3 de Junio de 
'l8j8.=Fernanl) Balboa.

Nü m . 768.
Circular número 339.

El Externo. Sr. Ministro de la Go- 
bemañon me comunica con fecha once la 
Real ó den stguieule: ■ ■

«limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) dé 
conformida 1 en lo propuesto p)r ésa 
Dirección general, se ha servido nnn- 
dir, que ia dis msicion 2 * d* la Real 
orden - de 27 de Marzo último relativa 
á la coadncúon por el correo de los 
paquetes de imores y demas efectos 
eslrañus á la carFespondentia, se en- 
timda y observe en los términos si- 
guient^s: ' ,

Que cuando el servicio público.lo ec- 
sija, y á falla de lodo otro medio de 
trasporte, se admitin los bultos" ó pa
quetes que con documentos, impresos ele. 
entreguen en las dep-ndencias de cor

-reos las demás del Estado, con til de 
que las dimensiones de dichos bultos 
y paquet's no escedan en longitud y 
latitud d *1 tamaño de ní dio pliego de 
papel sellado, y de una cuarta de^al- 
tura.»

Lo que he dispuesta se publique en • 
este pe iódicu ofi tal para c cocimiento 
del públi'o. Zaragoza l? de Junio de 
l858.=Fernando Balboa.

Nú m . 769.

Don B-nito Ramón Zaragozano^ 
Juez de Paz, encarga lo del Juz
gado de primera instancia del dis- 
Irilo de S. Pablo de Zaragoza.

H igu saber: Qie en el pleito que 
se dirá se pronunció , y en el Rile- 
lin oficial se publica la sugencia si- 
guienle: _En Ja ciudad de Zaragoza 
á 28 de Abril de 1858 en el pimío 
de inemir .cuantía pminDvido en ter
cería á insianciadc D. Vicente Lam- 
perez de esta ciudad, sibre preferen
cia de pago de dos mil. «pHiiienlos 
reales á la de mil cualrocienLis oeben- 
la redamada por Ycnlura Pascual, de 
la miama vecindad, contra Juan Tiis 
del mismo do uicili >. ^Resultamlo 
que Juan Trisen ju ció de concilia
ción habido con D. Vicente Lampe- 
rez Ci 23 (í<* Diciembre último, re- 

’cmmció adeudarle 2 -00 reales c mío 
proce Lm'.es de. arriemlo vencido en 
aquel año y parle (fe. reñía de nlro aute- 
rmr. Resultando que con anb-riorulad 
en olio juicio (elebia-loen ¿Sdeoc- 
lulireaolTior, Juan Trís^m solo r-c )- 
noció sino que se avino á pagar á ren- 
lura Pascual 1 i80 r.* en dos plazii^' 
ti uno el 20 de N ivn-mbre y el otro 
el 31 de. Uicii-mhre sigu:énie va Verr- 

• cidos.—C insidecando quii si bren D.
Vicente L imperez por su crédito dé 
an iendps de ki torre teína hip -leca so
bre los frutos, esto se entiende cuan
do lemiInmole se pr<d)ára el crédito. 
Considerando (pie no existe en (-! pro- 
^T esérijura üe. ai riendo (pie acre
dite la c'anlidad <|ue debia salisl'acersé 
sin-> que el mismo confiesa que par
le de la suma reclamada procedo de 

renta de Vicente Belran, amndata” 
rio anterior, por coútralo que lampee0 
se prueba legalmenle para (|iic pueda 
perjudicar á Ventura Pascaal, ejectH 
lanío --Cjusideramlv : que Ventura 
J’>scu d con el juicio ocurrido lieno 
título ejeculivo cunlra eí Joan Tris y 
sus bienes sin que puedan perjudi
carle las reclamaciones del Lampe- 
rez puesto que el arrendamicnlo no 
con da en éscritura púb'ica cual exijo 
él fuero para que tenga prelacion, 
vistíel resqliadu del proceso con el 
fuer > de 1663, Falto: Q m debo de
clarar y declaro no haber luga.* á la 
tercería do crédito prefíjenle solicitada 
por D. V ean le Lamperez y sí quo 
correspunfii en primer lugar <*l cré
dito de 1 í89 rs* de Venlura Pascual 
cm fascistas que para hacerlo efec
tivo se impecuaien. Y por esta mi 
áenten'céá deliniliva que se publique 
en el B drlin oficial de la provincia, 
sin hacer especial inencioi do costas; 
asi lo pronuncio, mando y l¡nno,=s 
Benil i Ramón Zaragozano. = Para que 
conyte osla publicación on arreglo al 
arl. 1190 de la ley de ElTpi i cía miento 
civil, se libra el presénte. = Zarag'>za 
6 de Mayo do 1838.—L Benit') Rí- 
mon Z iragozan >. — Por su mandado, 
L. Camilo Torres.

Nú m . 770.
D. Víctor de Vera^ Auditor de guer

ra Honorario Ge fe de Negociado 
de segunda clase de H trie ¡ida 
blica y Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de la pro
vincia de Huesea.
Por el presente cito llamo y em

plazo á Ensebio Lavaza vecino de 
Siresa, para (pie en el lérmmo de 
treinta dias comparezca en este Juz
gado á prestar la (xirrespundienlo 
declaración de inquirir y dar sus 
descargos en causa que so signo 
conUa el mismo sobro aprehensión 
de un mulo: bajo- apercibimiento, 
que sino lo verdica será declarado 
rebelde y cunlumaz, siguiendo su 
curso el proceso -en su ausíuicia y 
rebeldia y parándole el perjuicio quo 
haya legar.

Dad » en Huesca á 30 de Mayo de 
1838. —Víctor de Vera. = Por man
dado de S. Si Mcuianb Armisen.

Parlé no oficial.
'ErAyuntamiento constitucional y Junta 

pericial de Alcalá de Moncayo, eú el 
paitido do Tarazona, hace saber por me
dio del presento á los Sres. Aleal les 
de Añon, Ainzon, Ambel, Sarja, Bul- 
bucnle, Fuendejalon, Litago, Lituénigo, 
Mallen, Pedrola, Purujosa, Tarazona, 
lalam.intes, labuenca, Tíldela, Tras- 
moz, Verá, y debías pueblos de esta 
provincia, terratenientes de este, para 
que estos lo hagan ;á sus ad.innislra- 
dus, en los suyos respectivos, por los 
medios de publ cidad de costumbre, se
gún se les pre:iene, y se les hace res
ponsables en circulares insertas en los 
Boletines oficiales números 2^ y 106 
del añp de 183o, y njm* 36 del año 
de 1836, que hasU-el dia Junio 
se admiten en la Secreta;h..de a^Ud. 
corporación;'fas altas y bajas de todas 
las fincas que Háyán de mtídar de do-, 
minio para tos repartimientos actuales 
y de 1839 y sigufsntosg V 'poner" <Ais 
representantes en este referido pueblo, 
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x salisfacciou de su Ayuntamiento, para 
que estos paguen sus cuotas de contri
bución y gastos municipales, con arre
glo al art. 18 de la Real órden de 15 
de Setiembre de 1857, en los cinco pri
meros dias dejlos meses de Febrero, 
Mayo, - Agosto y Noviembre' de cada "un 
año., desde ¡as ocho á la una de sus 
respectivas mañanas; pasados dichos dias 
no1 habrá lugar á verificarlo y se les 
ocasionarán apremios, pues esta cor
poración no pasará ya aviso alguno á 
los mismos ccn este objeto, y se pro
cederá ejecutivamente en la forma que 
haya lugar, contra los bienes de los que 
no cumplieren con dichas disposiciones; 
y no verdes'dolo esta corporación ten
drá un disgusto en tener que dar parle 
de ello á la Administración de Hacien
da, no omitiéndole, el medio de espo- 
nerle los diferentes recuerdos que se les 
han hecho y la morosidad que en su 
cumplimiento se advierte, para que en 
su vista se sirva tomar las disposicio
nes oportunas para relevar á la muni
cipalidad de la responsabilidad que le 
impono la circular de lá de Marzo de 
1856, y de este modo se evitará que 
los recaudadores ejecutores de apre
mios y Alcaldes, sufran entorpecimien
tos en su buena recaudación y admi
nistración caudales.

Adviniéndoles á los mismos que desde 
el dia 6 hasta el 12 de Junio estarán 
de manifiesto espueslos al público los 
repartos de este pueblo de los 59 mi
llones, hasta cuyo dia se les admitirán 
las reclamaciones que hagan del aumento 
de utilidades y cuotas que hay que ha
cerles indispensablemente, en atención 
á que á este pueblo, á recargado la Ad
ministración 11,200 rs. vn. cuyo capi
tal se ha acordado recargarlo entre las 
caballerías de labor, y lo restante ar
regla de la riqueza de cada contribu
yente.

Y para que no aleguen ignorancia, 
se anuncia el presenfe por medio del 
Boletín oficial de esta provincia.

ANUNCIO INTERESANTE.
I). Diego Juderías, examinado y 

aprobado par la Academia Médicp- 
Quirúrjica de Zaragoza, en el arle 
d? construir brageros y suspensorios 
Clámeos, á repelidas instancias de 
algunos señores facultativos de la ca- 
piu! y su provincia, ha establecido 
su taller en ¡a calle Piedras del Coso 
número 85 de dicha ciudad, en donde 
so construyen esla clase de aparatos 
tanta inguinales cómo umbilicales, con 
la perfección que ha adquirido en 28 
años que lleva de práclica, habiendo 
observado que como la fuerza de los 
muelles debe ser con relación á la 
edad* del páctenle, á su costitucion fí
sica , a! género de ejercicio á que esté 
dedicado, al voiúmcn de la hernia re
ducida, y á los órganos que la for
man, solo un taller como vi que se 
cita puede facilitar á los enfermos, lo 
que requiere el caso particular en que 
se encuentran.

Dicho constructor se compromete 
por una cantidad convencional, á con
tener toda clase de hernias cómoda
mente por muy desmandadas que esten, 
y no conseguido-el objeto «leseado no 
recibirá cantidad alguna, además de 
todo lo dicho se encuentra otro sur
tido de los que se - forran y venden en 
los talleres de varios guarnicioneros, 
ocn el fin que estén al alcanza de la 
rente mas necesitada.

páctenlos de la capitel y de fafr- 

rs que en persona se dirijan al esta
blecimiento, se les podrá servir con 
mas exactitud, y los que lo hagan 
por escrito acompañarán otro del mé
dico ó cirujano donde residan, te
niendo en cuenta las observaciones in
dicadas; finalmente tengo la satisfac
ción de ser á cada momento felicita
do por las muchas personas que con 
su ausiho han obtenido escetentes re
sultados. 1

ECONOMIA Y PRONTITUD.
En la villa de Egea de los Caballe

ros casa de D. Ramón Dehesa, se halla 
de venta una máquina para trillar, de 
nueva invención, que puede ser movi
da por vapor ó caballerias, con la cual 
se consigue trillar diariamente, de 80 
á 109 cahíces de grano, saliendo per
fectamente limpio y la paja triturada; 
en la misma villa y casa, está de ma
nifiesto y tratarán de su precio y con
diciones. 3.
DILIGENCIAS DE ZARAGOZA A JACA1 

y Baños ele Panticosa.
Desde e! dia 9 d^l actual, se esta

blece un servicio de Diligencias para los 
puntos espresados, el cual saldrá alter
nativamente de la casa núm. 95 de la . 
plazuela de Ariño, frente al derribo de 
la fonda que fué de las cuatro naciones.

Escusado es manifestar al público, 
que el citado servicio se hará c.n él 
esmero y puntualidad que el Empresa
rio tiene acreditado, tanto por la se* 
guridad y comodidad de los carruages 
cuanto por la práctica de los mayora
les que han de conducirlos, los cuales co
nocen el camino desde su origen.

De los precios, itinerario y demás 
pormenores del viaje, se dará noticia en 
la Administración de las mismas, sita en 
el entresuelo de la casa mencionada. 16

El Ayuntamiento de Mezalocha ha
ce saber á lodos los contribuyentes 
del mismo, que el repartimiento adi
cional para cubrir el cupo que le ha 
correspondido por el recargo de 50 
millones se hallará de manifiesto en 
la Secretaría del mismo en los dias 
del 4 ale10 de Junio, á fin de que 
puedan enterarse de sus cuolas y es- 
poner loque tengan por Conveniente.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
del pueblo de Pipilas, ha formado el 
reparto adicional de los 50 millones, 
y se hallará de manifiesto en la Se- 
crelaría de dicho Ayuntamiento desde 
el dia 4 de Junio al II ambos in
clusive, á fin de que puedan ser exa
minados por los contribuyentes veci
nos y terratenientes y hacer las recla
maciones que crean convenientes.

El reparto del cupo adicional de 
los 50 millones, correspondiente á la 
pueblo de Lelux, se halla expue i 
al público, en cuyo estado permane
cerá hasta el 6 del corriente mes.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
de Ulefio, tiene formado el reparto 
adicional de los 50 millones y se ha
llará de manifiesto en la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento desde el día 
3 al 8 de Junio para los que gusten 
enleraise de la cuota que les ha cor
respondido y hacer las reclamaciones 
que tengan por conveniente.

Confecionado el repartimiento adi
cional de la contribución territorial de 
la villa do. Tauste por el recargo délos 
50 millones, se halla espuoslo al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamien

to do la misma , desde el f ai 9 
del presente mes de Junio, para que 
los contribuyentes ospoogan las recla
maciones, que juzguen convenientes.

El Ayuntamiento constitucional del 
pueble déB>hnonle bacesaber a los ter
ratenientes y vecinos do la mismi, 
que el reparlo do tíos 50 millones, 
se halla de manifieste en la Secretaría 
desdé el día 1.° al 7 délos corrientes 
para que durante dicho termino pue
dan examinarlo, y hacer las reclama
ciones oportunas.

El Ayuntamiento de Godajos hace sa
ber á los Cimlribuyenles dú mismo y 
terratenientes, que «1 repa tj adicional 
por los 50.090,000 estará de manifiesto 
en la Secretaria d-sde el 5 al 12 de 
Junio, para que los mismos espongan lo 
que tengan por cun\eniente.

El Ayuntamiento de Mazóla, hace sa
ber á sus vecinos y hacendados foraste
ros, que el reparto adicional de los 50 
millones y cupo que le ha correspondido 
á dicho pueblo, se baila de maniues oen 
la Secretaría desde el 3 al 6 de Junio.

El Ayuntamiento y Junta pericial 'de 
la villa de Trasmoz, ha formado el (re
parto adicional de los 50 millones, y se 
hallará de manifiesto en la secretaria de 
dicho Ayuntamiento desde el dia 28 de 
Mayo al 7 de Junio para los que gusten 
enterarse de la cuota que les ha corres
pondido.

El Ayuntamiento y Junta pericial de 
Tosos hace saber á los contribuyentes 
del mismo y hacendados forasteros, el 
reparto adicional por los 50 millones, 
estará de manifiesto en la S?crétaria del 
Ayuntamiento desde el dia 3 de Jumo 
hasta el 10 del mismo, á fin de que 
los mismos puedan hacer las reclama
ciones que tengan por conveniente.

El Ayuntamiento y junta de la vi
lla de Illueca ha terminado el repar
lo del recargo de los 50 millones, y 
lo tiene de manifieste en su secreta- 
lía por término de ocho dias.

El reparte de lo que ha correspon
dido al pueblo-de Liluénigo por el re
cargo de los 50 millones., estará de 
manifieste en la Secrelaiía del Avun- 
lamienlo del 5 al 10 del corriente: 
ios hacendados forasteros que quiera n 
examinarlo, podrán verificarlo en los 
indicados días, pues pasados no se 
oirá ninguna rec'amacioo.

En los días.30 de Mayo, 3 y 6 
de Junio próximo tendrá lugar el ar
riendo de lo» ¿9 cahizes 7 inedias de 
trigo de los treudos de oropios, y el 
de, las yerbas de la dehesa cm d 
abaste de carnes de Fuentes de G loca, 
los pactos se ’eeran en la casa consis- 
t >rial á las i do sus respectivas lar
des
AVISO A LA HUMANIDAD DOLIENTE.

Baños y aguas minerales de Belelu.
Esteeslablecimienlo, situado á los con

fines de Navarra y Guipúzcoa y en la 
misma carretera general para Francia, 
se abrirará al público á mediados de Ju
nio próximo. -

No hay necesidad de hacer un pom
poso elogio de las virtudes da estas 
aguas, pues su crédito se halla bien 
sentado y comprobado por las multipli
cadas curaciones debidas á su eficacia, 
y por el gran número de dolientes que 
confiesan agradecidos haber conseguido 
su salud en ellas. Así bastará el simple 
anuncio de su clasificación y de las en

fermedades en que principalmente está» 
indicadas, para gobierno y determina
ción de ks personas que quieran ei- 
perimenlarlas. Según los análisis prac
ticados, pertenecen las aguas minerales 
de dicha villa á la clase de las sulfu» 
rosas, pero no da ■ modo que tan 
solo entre en su couiposicion como prin
cipio inineralizador único el ácido sul
fúrico, sino que además contiene hidro- 
clorato de sosa y de magnesia, sulfa
to de cal y de magnesia y no pequeña 
cantidad de gas ácido carbónico: de donde 
resulta que participan de la naturaleza 
de las aguas salinas y de las ácido-ga
seosas. Y de aquí es que son con gé~ 
neres no solo á las de Grábalos, santa 
Águeda, Elorrio, Batucco, de Pamplolh, 
de Bireges, de Bonnes, Canterels, de 
Bagneres, de buchón, de Signóles, de 
Englises, etc.; si no también á las de 
Festona, Aribe, Belascoain, de Balarnc, 
de Chandes-Aignes, Sedhlz, de Epson, 
etc., y á las de Panticosa, deSeltz, 
de Seidchutz, de Carsbal de Boug- 
nes ele. Una lal variedad ó rique
za de elementos constitutivos imprimien
do á las aguas de Belelu el triple ca
rácter insinuado, hace que sin menos
cabar á la preponderancia de su influen
cia especial sobre el sistema cutáneo 
linfático del organismo humano, y de son
siguiente para curar la» enfermedades 
de la piel sobre lodo los herpes y las 
escrófulas, los reumatismos y las afeccio
nes de las articulaciones, desempeñan 
¿ la vez un papel señalado en los 
afectos de orina, piedras de la vejiga, 
mal de estómago, dureza y obstruceiones 
de vientre, almorranas é ictericia, como 
pudieran de cada uno d i estos casos adu
cirse variados testimonios en su com 
probación.

Las aguas, dicho se está, se toman en 
bebida en dosis arregladas á las diferen
tes circunstancias iudividuales y morbo
sas, á juicio siempre del entendido profe
sor consultado ódel médico de las mismas.

Los baños al pie del mismo manan
tial se atemperan al grade mas con
veniente al paciente, habiendo la con
veniencia de subirse desde ellos por el 
interior á las camas dispuestas en las 
limpísimas y cómodas habitaciones del 
vasto y grandioso edificio que los en
cierra.

En orden á los gastos que ocasiona 
la estancia, hay que prevenir, que si 
bien las personas de posibles pueden 
dar rienda á ellos disfrutando aun ¡ue sin 
considerable dispendio cuantas comodi
dades apetezcan las que dispensa el país 
en todos ramos con su trate fino y es
merado, serán cuanto reducidos es po
sible para los de escás» fortuna, quie
nes si quisieren mirar á la economía, 
no tendrán que hacer en el Estableci
miento otro alguno, que el muy insig
nificante por ios baño y habitación; 
dándose asi al público una prueba de 
verdadera humanidad, cual es de de
searse de un Establecimiento cuyo ge
neroso y primordial objeto ha sido v es 
consagrarse á la salud de todos ináís- 
linlamente pobres ó ricos. 2

A voluntad de su dueño, é inmedia
tos suceso.es, se venderá en pública 
licita ron la casa sin número, proce
dente del Condado de B‘rbedel, sita en 
esla ciudad y su plaza del Car
bón; á cuyo efecto se recibirán propo
siciones hasta el 29 de los corriente» 
en la primera habita-ñon de la casa 
núm. 189, calle del Coso frente á la 
Audiencia, en donde sé enterará de la» 
condiciones y demas cLc.initancias que 
han de regir en la subasta.

ZARAGOZA:.
loop, del Co mmc io ; calle Mayor 73.
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